
AMS GLO3AL TiRES cia. u1oa. 

20639 
Quito, 4 de Julio del 2002 

Dejó Señor: 
MO JUL. 2099 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS (9 ya 

   

En su Despacho. 

| bl 7o 670 De mis consideraciones: 

BYRON ANTONIO ROMÁN BAJAÑA, portador de la cédula de Identidad 
No:171914094-9, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía “GLOBAL 
TIRES LTDA.”, que lo justifico con el nombramiento debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil que se acompaña, muy comedidamente ante Usted comparezco , manifiesto y 
solicito: 

Adjunto se servirá encontrar también, la TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la 

Escritura de CESION DE PARTICIONES otorgada por el ex-Socio señor AUGUSTO 
MORALES HUERTAS, a favor del Señor ROBERTH EDUARDO ROMÁN BAJAÑA, 
actual PRESIDENTE de la Compañía, efectuada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, | A 
Dr. Jaime Aillón Albán , cumpliendo de esta manera con lo estipulado por la ley de oy 
Compañías, solicitándole, señor Superintendente de Compañías, se sirva disponer a quien pr 
corresponda, se sirvan tomar nota de este particular, para los fines legales pertinentes. 

Del señor Superintendente de Compañías, muy atentamente, 
cn 

  
Ay. Mariscal Sucre N” 1536 y Tablazo (Sector La Gatazo) + Telf.: (593-2) 2845-8832 / (593-2) 2822-180 « Fax: (593-2) 2839-975 « Casilla 17-02-5303 

E-mail: globaltiresGHporta.net - Quito Ecuador 
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NOTARIA 
CUARTA 
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CESION DE PARTICIPAR 

r. Jaime Aillón Albán 
CTORGADA POR: AUGUSTO MORALES HUERTAS y SEÑORA Quito - Ecuador 

A FAVOR DEz ROBERTH EDUARDO ROMAN BAJARA 

CUANTIA: USD. $.80,00 

Diz 2 Copias GFC.F.E.R.GFC. 

En. esta iudad de San Francisco de Guito., capital de 

inta de mayo del de la Fenública del Ecuador. how dia jueves tr 

so dos mii dos, ante mi doctor JIAIME ATILLON BAN, POTARIO 

PUSLICO CUARTO DE ESTE CANTON.- Comparece, por una parte en 

calidad de CEDENTEZS, (el señor £UEUSTO TARQUINO MORALES 

HUERTO Y señora DEMOVEYA DEL ROSARIO: VARGAS ZAPATA, de 

  

  

estado civil cerradoz, por ss propioz derschozi y, por otra 

      

parte. en mcailldad de CocsiO0HarI9, el or ROBERTH EDUARDO 

ROMA. RAdAñA. de estado civil oltero. (Sor Sus propios 

derechas, Los sean de nacionalidad. 

scnatoriana, Mmavores de edsd. legalmente hábiles 

DATE retar y obligarse, domiciliados en este 

  

cantón Y ciudad de Quito, a quienes de conocer dovy Te, y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

cue me entrega cuyo tenor literal cue transcribo integramente 

SEÑOR MOTARIO.- En el 

Cargo. EF vas incorporar 

  

o. . a £ . mn E 7 no on, z . DE SARTICIPACIONES DE UNA CONPania, contenida en 

  

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-     
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HUERTAS: y  BERDUEVA DEL OSARIO VARGAS 
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ZAPATA. de estado civil cazadoz, por sus propios derechos] y+ 

par otra parte, en calidad de CESIONARIO, el señor ROBERTH 1 

EDUARDO EOMAM. BAJARA. de estado (civil soltero. por sus 

propios derechos. Todos los comparecientes son mayores de 

edad. hábiles Y Capaces Dara contratar. ecuatorianos . 

conparecen por sus propias y personales derechos Y tienen su 

domicilio en este cantén Y ciudad de Quito. hábiles Cana ces 

para contratar y obligarse. SEGUNDA:  —ANTECEDENTES.-  Loz 

cónyuges señores AUGUSTO TARGUINO MORALES HUERTAS y GENOVEVA 

  

DEL ROSARIO VARGAS ZAFATA. son propietarios de OCHENTA 

PARTICIFACIONES de la COMPAÑIA GLOBAL TRES COMPARIA   
IMITADA, como secio fundador según aparece de la escritura 

constitución de la compañia de veinticuatro de noviembre 

año dos mil e inscrita en el Registro Mercantil el cuatro 

atril del aña dos mil una. TERCERA: TRANSFERENCIA DE *   

  

PARTICIFACIONES.- Con loz antecedentes 

cónvuces señores AUGUSTO 
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HUERTAS y GENOVEVA DEL FRDSARIO VAREAZ 

  

reñml vv efectiva la participeciones gue posee =n la compañia 

GLOBAL. TIRES COMPARTA LiMITSDA, al SOBERTH EDUARDO 

    

de DCRENTA DOLARES AMERICANOS, pues el valor de cada acción 

es de (UN DOLAR, por cada una. SEXTA: INSCRIPCION Y 

d MARGINACION.- mutuamente autoriza T mi Ni a
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NOTARIA 
CUARTA 

  
  

ETA z ro DA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

obtener que de la presente escritura cesión se siente 

razón de la inscripción en el Registro Mercantil Y 

Superintendencia de Compañias, adiuntando para ello la 

autorización de la junta de socios para esta cesicn. SEPTIMA: 

Usted señor Notario, se dignará agcregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de este inetrumento. HASTA 

AQUI LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el señor 

dector MIGUEL ANGEL REDROBAN ARROYO, portador de la Matrícula 

Profesional número dos mil seicientos catorcs. del Colegio de 

Abogados de Quito. El compareciente se ratifica en toda lo 

eepuesto y firma conmigo el Motario en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

C.C- [7017 3/24.0 
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del Cantón Quita RTIFICA y da FE, de que la 
COPIA FOTOS FICA DEL DOCUMENTO que   
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ECUATORIANAceañso _ "  ESIAJVDAA2 
CASADO... AUGUSTO TARQUIMO MORALES MH 
SECUNDARIA _ EMPLEADO PRIVADO _ -- - 
SEGUNDO ALONSO VARGAS e 
MARIA DEL CARMEN ZAPATA __ 7 
QUITO 19-07-92 4 
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CONZALEZ SUAREZ 

   

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quita - Ecuador 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE GLOBAL TIRES COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito, el día de hoy viemes diecisiete de mayo del dos mil dos, a las 
17 horas, se reúnen prevía convocatoria legalmente efectuada, en el domicillo de la 
Compañía: Av. Mariscal Sucre No: 1536 y Tabíazo, la JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS, conformada por los señores: 

Señora Gloria Bajaña Granja propietaria de 240 participaciones sociales de $1,00 (un 
dólar de Norteamérica) cada una. 
Señor Roberth Román Bajaña propietario de 80 participaciones de $1,00 (un dólar de 
Norteamérica) cada una. 
Señor Augusto Morales Huertas propietario de 80 participaciones sociales de $1,00 
(un Dólar de Norteamérica) cada una. - 

Encontrándose presente los representantes idad del capital suscri 
agado de la Compañía, y de conformidad con lo dispuesto en los Árts. Sexto y 

Sépti de los Estatutos que rigen para la Compañía, se da por instalada la Sesión 
de la Junta general Extraordinaria de Socios, con el fin de tratar sobre el siguiente 
asunto y punto único del orden del día: 

  

Transferencia del Capital Social del Señor Augusto Morales Huertas actual socio 
de la Compañía. 

Preside la sesión el Sr. Roberth Román en su calidad de Presidente de la Compañía y 
actúa como secretaría Ad-Hoc la Señora Gloria Bajaña Granja. 

Con relación al punto del orden del dia, toma la palabra el Señor Augusto Morales 
Huertas, socio de la compañía, quien manifiesta su decisión libre y voluntaria, de 
transferir la totalidad del capital que posee en Giobal Tires Compañía Limitada. Las 
mismas que suman 80 participaciones sociales de un dólar Norteamericano cada una 
a favor del socio presente, el Señor Roberth Eduardo Román Bajaña. 

  

Seguidamente toma la palabra la Sra. Gloria Bajaña Granja accionista mayoritaria de 
la Compañía, quien, manifiesta estar de acuerdo con dicha transferencia de acciones a 
favor del Señor Roberth Román, dejando constancia que con este acto, el Señor 
Augusto Morales dejaría de ser socio Accionante de la Compañía. 

A continuación toma la palabra el Señor Roberth Román quien agradece y acepta 
dicha transferencia indicando que se procederá a ta legalización de dicha transacción, 
comprometiéndose el señor Augusto Morales, en firmar los documentos necesarios 
para su legalización. ”. o 

Con las deliberaciones pertinentes al único y exclusivo punto del orden del día, 
la Junta General Extraordinaria de Socios de Global Tires Compañía 
Limitada., resuelve por unanimidad aceptar la transferencia del capital que posee el 
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"señor Augusto Morales Huertas a favor del señor Roberth R 
poseer el 40 % del capital social de la compania Global Ti 

. Al no haber otro punto que tratar, el Presidente concede treinta 
por Secretaría se proceda a elaborar el presente acta de Junta 

. Socios. 

Una vez terminado el receso y elaborada la presente acta, se da lectura a la misma, la cuál es 
aprobada por unanimidad por los socios de la Compañía, y para constancia de ello la 
suscriben en unidad de acto. 

La Junta concluye a las 19hs00 del mismo día de su celebración. 

Firman los señores Socios E 

  
  

du Mariernal Guinea MO 1528 y Tahlarn (Qartrawv | a (aterra » Val» (RQUIA IRARRO ERIN IRAN e Er: (EQUITY DRAALOTR e Fania 17 SUDAR: 

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

de CESION DE PARTICIOACIONES otorgada por AUGUSTO MORALES HUERTAS Y SRA , 

a favor de ACDETHM ZDUARDO HOMAN SAJAÑA, debidamente sellada y firmada en 

CUATRO Fojas. En Quito hoy día Jueves cuafro de Julio del dos mil dos. 

   

    

   
Dr. Jaime Aillóa Albán 

Quito - Ecuador 

¿Jaime 
NOTARIO CUARTO 

QUITO 

Contecha 20 de Jura dal 20020 
a Fs: 4A3DoMaajo número, _1252-___del REGISTER 
MERCANTIL, Tomo.....122- halla MARGINADA la 
Leoisano- E te ESCRITURA. 

Quío, MT 0, Ii . 
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£ Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL. CANTON QUITO 
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